
 

 

 

INFORME DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO COOPERACIÓN TECNICA Y 

ECONOMICA ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA MAGAP-PRAT  Y EL GOBIERNO 

AUTONOMO DESENTRALIZADO MUNICIPAL  DEL CANTÓN ANTONIO ANTE  

 

PARA: Ing. Paola Fernanda Once Peñafiel, DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD EJECUTORA 

MAGAP-PRAT 

DE: Ing. Doris Paspuel Ch., Administrador de convenio UE MAGAP-PRAT – GADM Antonio Ante. 

FECHA: 28 de junio de 2023 

En atención a memorando Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-0004-M, de fecha 10 de enero de 

2023, mediante el cual la Directora Ejecutiva se me designa como Administradora del 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TECNICA Y ECONOMICA ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA MAG-

PRAT Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ANTONIO 

ANTE, y a la vez solicita se informe respecto al estado de ejecución de dicho convenio, informo 

lo siguiente: 

1 ANTECEDENTES: 

 La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 264, numeral 9, establece entre 
las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados la 
formación y administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales 

 El Ministerio de Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca (MAGAP), a través del Ing. 
Jhonny Hidalgo Mantilla, en  calidad de Director Ejecutivo (E) de la Unidad Ejecutora 
MAGAP-PRAT, responsable de la ejecución del Programa SIGTIERRAS, el 2 de marzo de 
2011, la  Unidad  Ejecutora MAGAP-PRAT y el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Antonio Ante,  suscribieron  el  Convenio  de Cooperación 
Técnica y Económica  para la ejecución del Programa "Sistema de Información y 
Gestión  de  Tierras  Rurales  SIGTIERRAS",   que tiene  por objeto  establecer  los 
compromisos, de orden técnico y económico, necesarios para la ejecución de las 
actividades contempladas dentro  del  Programa SIGTIERRAS, enmarcada  dentro  del  
ámbito  de  competencias  tanto  del  MAGAP como  del  Gobierno Municipal que 
suscriben el presente convenio. 

 De conformidad al contrato Nº 0661 del 28 de diciembre de 2012, el Ing. Cesar 
Antonio Bermeo en calidad de Director Ejecutivo y representante legal de la Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT, el 28 de junio de 2013 suscribe el Convenio Modificatorio de 
Cooperación Técnica y Económica entre la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Antonio Ante, para la ejecución del 
Programa  "Sistema de Información y Gestión de Tierras Rurales SIGTIERRAS"; que 
tiene por objeto modificar y actualizar  el Convenio de Cooperación Técnica y 
Económica suscrito entre las partes el 2 de marzo de 2011,  por lo que a  través de 
dicho instrumento, las partes de mutuo acuerdo convienen  en sustituir  íntegramente  
las cláusulas relativas a: “IV. Alcance y Actividades Generales del Programa SIGTIERRAS 
VI.  Responsables de la Ejecución del Programa SIGTIERRAS en el Cantón; VII. 
Compromisos de las Partes; VIII. Obligaciones Conjuntas; IX. Productos Esperados; X. 



 

 

Vigencia y Plazo; XI. Manejo de la Información, Bienes y Servicios del Programa; XII. 
Terminación y Suspensión del Convenio; XIV.  Solución de Controversias”.  

 De acuerdo a cláusula IX. Vigencia y Plazo, señala que i) “El presente Convenio entrará 
en vigencia una vez que sea suscrito por ambas partes y durará mientras se encuentra 
en ejecución el Programa SIGTIERRAS.” 

 Mediante la cláusula VI. En el numeral 6.1.4. Aporte económico; (i) “De conformidad a 
la Resolución del Concejo Municipal y a su correspondiente partida presupuestaria que 
forma parte del presente convenio, el GADM de Antonio Ante aportará en calidad de 
contraparte, un valor de USD 177.942,57 (Ciento setenta y siete mil novecientos 
cuarenta y dos con 57/100 dólares de los Estados Unidos de América), monto 
destinado a cofinanciar el barrido predial del número de predios rurales estimados por 
el GADM, que es de 12.000 predios. De requerirse un incremento del número de predios 
para completar el catastro cantonal, las partes establecerán un adendum que permita 
su contratación por la Unidad Ejecutora.” 

 El GADM de Antonio Ante transferirá los recursos de su contraparte, que es de 
177.942,57 dólares, a la Unidad Ejecutora del Programa SIGTIERRAS de la siguiente 
manera: el 40% a la suscripción de este convenio modificatorio, considerando que el 
contrato de barrido predial ya ha sido suscrito por parte de la Unidad Ejecutora; 40% 
adicional contra entrega del 50% de predios contratados debidamente catastrados y el 
20% restante contra entrega de la totalidad del número de predios contratados, 
debidamente catastrados. 

 Mediante la Cláusula XI. Terminación y Suspensión de convenios (ii) Por mutuo 
acuerdo de las partes, en cuyo efecto se suscribirá un Acta de liquidación del 
Convenio, acorde a las condiciones, obligaciones y compromisos asumidos por los 
intervinientes.  

 Mediante memorando Nro. MAGAP-UEMAGAPPAT-2017-138-M, de fecha 06 de 
marzo de 2017, el director Ejecutivo Ing. Antonio Bermeo Noboa de la Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT delega a la Ing. Cristina Romero Rojas como administradora de 
convenios suscritos entre la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT y los Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Municipales de: Sigsig, Pucará, La Concordia, El Tambo, Cuenca, El 
Coca, Pasaje, Samborondón, Santa Lucía, Vinces, Guamote, Pedro Vicente Maldonado, 
Crnel. Marcelino Maridueña, Quito, Antonio Ante, Riobamba. 

DELEGACION DE RESPONSABILIDAD A LAS SUSCRITA 

 Mediante Memorando Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2019-0113-M de fecha 04 de 
octubre de 2019, la Ing. Norma Molina Veintimilla en calidad de Dirección Ejecutiva de 
la Unidad MAGAP PRAT, delega a la Ing. Doris Paspuel Chávez para suscripción de actas 
de entrega recepción de productos y actas de liquidación con los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales. 

 Mediante Memorando Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2022-0282-M de fecha 10 de 
noviembre de 2022, la Directora Ejecutiva Ing. Aida Morales de la UE MAGAP-PRAT, 
requiere un Informe de Gestión al 31 de octubre del 2022, en el ámbito de mi 
competencia de la delegación asignada mediante Memorando No. MAG-
UEMAGAPPRAT-2019-0113-M de fecha 04 de octubre de 2019 para suscripción de 



 

 

actas de entrega recepción de productos y actas de liquidación con los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales. 

 Mediante Memorando Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2022-0297-M de fecha 15 de 
noviembre de 2022, la Ing. Doris Paspuel Chávez, en calidad de delegada para suscribir 
actas de entrega recepción de productos y actas de liquidación con los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, remite el Informe de Gestión de 
Seguimiento de Convenios al 31 de octubre del 2022, indicando la gestión y estado en 
lo que se encuentran los CONVENIOS DE COOPERACIÓN TECNICA Y ECONOMICA, 
suscritos entre la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT  y los GAD Municipales, en el caso 
del GADM de Antonio Ante se indica que mantiene un saldo pendiente. 

 Según memorando Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-0004-M emitido por la Ing. Aída 
Morales Directora Ejecutiva de la UE MAGAP-PRAT del 10 de enero de 2023, se me 
designa en calidad de Administradora del Convenio de Cooperación Técnica y 
Económica entre la Unidad Ejecutora MAGAP – PRAT y el GADM de Antonio Ante. Para 
velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del mismo 

SITUACION LABORAL PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES. 

 Según el Acuerdo Ministerial 053 del 4 de julio de 2022, acuerda según Artículo 1. – 
Para el cierre y/o baja del “Programa Sistema nacional de Información y gestión de 
Tierras Rurales e Infraestructura tecnológica SIGTIERRAS”, y Unidad Ejecutora MAGAP-
PRAT (UEP), se determina las responsabilidades y funciones que deberá cumplir el o la 
Director/a Ejecutivo/a de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT; entre ellas, en su literal b) 
Liquidar los convenios interinstitucionales suscritos entre el MAG a través de la Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT y c) Establecer los mecanismos técnicos para mantener en 
funcionamiento el sistema SINAT. 

 Según Oficio Nro. SNP-SNP-SGP-2023-0050-O de fecha 13 de marzo de 2023 se emite 
el Dictamen de arrastre y autorización expresa para el Programa Sistema Nacional de 
Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica - SIGTIERRAS, 
CUP No. 101610, Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

 Mediante informe técnico Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-TH-2023-011 de 1 de febrero de 
2023, la Dra. Natalia Franco, en su calidad de Especialista Financiera emite informe 
favorable para la contratación de la Ing. Doris Raquel Paspuel Chávez, con cédula de 
ciudadanía No. 1002534871, bajo la modalidad de servicios ocasionales, como servidor 
público 5, con el la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT bajo responsabilidad de la 
Coordinación General de puesto institucional de Analista de Capacitación e 
Información y Soporte SINAT dentro de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT bajo 
responsabilidad de la Coordinación General de Información Nacional Agropecuaria. 

 Con memorando Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-0166-M de 19 de abril de 2023, la 
Directora Ejecutiva de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, Lcda. Mery Magali Pinos 
Lugsha solicita a la Coordinadora General de Información Nacional Agropecuaria, Ing. 
Ángela Elvira Vásconez autorización para la contratación del personal de la unidad 
ejecutora, entre los que se encuentra la Ing. Doris Raquel Paspuel Chávez. 

 Mediante informe técnico 32-UATH-AMAGAP-PRAT de 08 de mayo de 2023, la Ing. 
Ximena del Pilar Quiroga Vela, en su calidad de responsable administrativa financiera 



 

 

emite informe favorable para la contratación de la Ing. Doris Raquel Paspuel Chávez, 
con cédula de ciudadanía No. 1002534871, bajo la modalidad de servicios ocasionales, 
como servidor público 5, con el puesto institucional de Analista de Capacitación e 
Información y Soporte SINAT, dentro de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT bajo 
responsabilidad de la Coordinación General de Información Nacional Agropecuaria. 

 Mediante nota inserta en el informe técnico 32-UATH-AMAGAP-PRAT de 08 de mayo 
de 2023, la Ing. Paola Once Peñafiel, Directora Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 
MAGAP-PRAT autoriza la contratación de la Ing. Doris Raquel Paspuel Chávez. 

 Mediante Resolución MAG-UEMAGAP-PRAT-2023-0001 de 9 de mayo de 2023, se 
resuelve: “Artículo 1.- Regularizar la situación laboral del personal que viene prestando 
sus servicios en la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, debiéndose para el efecto suscribir 
los contratos de servicios ocasionales correspondientes, los cuales rigen desde el 1 de 
febrero de 2023, de conformidad con el contenido de los informes técnicos Nos. 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 de 8 de mayo de 2023, 
suscritos por la Ing. Ximena del Pilar Quiroga Vela, responsable del área de talento 
humano. (...)” 

2 EJECUCION ACTUAL ADMINISTRADOR CONVENIO 

 Mediante Memorándum  Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-0004-M, del 10 de enero 
de 2023 la Ing. Aída Morales Moncayo en calidad de Directora Ejecutiva de la UE 
MAGAP-PRAT, se designa como Administradora del presente convenio, cabe de notar 
que no contaba con la aprobación de un dictamen de arrastre por lo tanto la Directora 
de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT no estaba en funciones. 
 

 Conforme correo electrónico de fecha 03 de marzo de 2023, se solicita a la Lic. Mery 

Magali Pinos Lugsha, contadora de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, una certificación 

de pagos realizados por el GADM de Antonio Ante. 

 
 Mediante Memorando Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-0134-M, del 08 de marzo de 

2013, la contadora de la UE MAGAP-PRAT, Lic. Magali Pinos, certificó que los valores 

transferidos por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

ANTONIO ANTE a la UNIDAD EJECUTORA MAGAP-PRAT por el Convenio de 

Cooperación Técnica y Económica, según estados de cuenta del Banco Central del 

Ecuador al 28 de febrero de 2023, son: 

 

FECHA VALOR US$ 

24/06/2014 71.177,02 

 Mediante Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-0027-OF con fecha 7 de marzo de 
2023, se solicitó al Alcalde del GADM de Antonio Ante designar un administrador de 
parte de su municipio, quien será el encargado de coordinar las acciones que 
correspondan con el suscrito, lo cual permitirá se cumpla el objeto del convenio. 

 Mediante Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-87-OF con fecha 7 de junio de 2023 
la Directora Ejecutiva Ing. Paola Once Peñafiel emite al GADM de Antonio Ante la 
Notificación de terminación por mutuo acuerdo del convenio de Cooperación Técnica 
y Económica suscrito entre la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT y el GADM de Antonio 



 

 

Ante la solicitud de trasferencia cuyo valor es de USD 81.492,07 (ochenta y un mil 
cuatrocientos noventa y dos con 07/100 dólares de los Estados Unidos de América) y la 
designación de administrador o responsable de la ejecución del convenio quien deberá 
emitir el informe para proceder con la terminación del convenio y posterior 
suscripción del acta correspondiente entre las partes. 

 

3 CONCLUSIONES. - 

1. En lo que respecta a la ejecución del presente convenio, tengo a bien manifestar que 
por el antecedente laboral que me permití detallar anteriormente en el presente 
documento, mi contrato ocasional que mantengo con la Unidad Ejecutora MAGAP -
PRAT,  su período va del 01 de febrero al 30 de junio del 2023, tiempo en el cual de 
conformidad a las funciones que se me han asignado mediante Oficio Nro. MAG-
UEMAGAPPRAT-2023-0004-M, como Administradora del Convenio de Cooperación 
Técnica y Económica entre la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT y el GADM de Antonio 
Ante, me es imposible realizarlo por el corto tiempo que se ha otorgado para el 
cumplimiento de esta labor, ya que la duración del contrato es de apenas cinco meses, 
y en cumplimiento de mis otras funciones, de proporcionar soporte técnico a los 
GADMs y colaborar con el área jurídica de la UE MAGAP-PRAT, no fue factible su 
elaboración. 

2. Al presentarse inestabilidad laboral durante los meses de enero, febrero, marzo y abril 
del año 2023, por disposición verbal de la Ing. Aida Morales Moncayo en calidad de  
Directora Ejecutiva de la UE MAGAP-PRAT, se indicó que no se debía realizar ninguna 
gestión evidenciable como administradores para lo cual fuimos designados, sin 
embargo a pesar de los manifestado por la ex Directora, se mantuvo gestiones de  
análisis de la documentación de los convenios asignados. 

3. Mediante Memorando Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2023-0290-M de fecha 15 de junio 
de 2023, la Ing. Paola Once en calidad de Dirección Ejecutiva de la U.E MAGAP-PRAT 
informa la terminación del contrato de servicios ocasionales No. 014-UEMP-2023, el 
mismo que se encuentra vigente hasta el 30 de junio de 2023. 

4. La ejecución del presente Informe por parte de la Administradora del Convenio de 
Cooperación Técnica y Económica entre la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT  y el GADM 
de Antonio Ante, se encuentra en fase de análisis y recopilación de la documentación 
disponible en el repositorio NAS de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, debido a que no 
se ha podido verificar si se encuentran entregados los productos a conformidad con el 
fin de determinar el cumplimiento del objeto del convenio suscrito con el GADM de 
Antonio Ante. 

 

4 RECOMENDACIONES. - 

1. En razón de la terminación del contrato de servicios ocasionales No. 014-UEMP-2023, 

me permito recomendar se designe un nuevo administrador o responsable del 

Convenio de Cooperación Técnica y Económica entre la Unidad Ejecutora MAGAP-

PRAT y el GADM de Antonio Ante, quien deberá revisar y analizar la documentación 

necesaria que permita verificar si se encuentran entregados los productos a 

conformidad con el fin de determinar el cumplimiento del objeto del convenio suscrito 



 

 

con el GADM Antonio Ante y a posterior poder suscribir el Acta de Terminación de 

dicho Convenio. 

 

2. El nuevo Administrador del convenio de Cooperación Técnica y Económica entre la 

Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT y el GADM de Antonio Ante, designado por la 

Dirección Ejecutiva deberá generar el informe de fin de gestión de este convenio y una 

vez entregado a Dirección Ejecutiva, deberá tomar contacto con el administrador del 

convenio designado por del GADM de Antonio Ante para iniciar con el proceso de 

terminación por mutuo acuerdo de las partes. 

 

  

 

Atentamente, 

 

 

Mgs. Doris Paspuel Chávez. 

Administradora del convenio 
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